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30LETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Í.S'. layes obligan en )a Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los A 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra y 
cosa. (Código civil). " *

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- y 
ia> de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma T 
provincia. (Ley de 3 dé Noviembre de 1837). é

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recfr 
b»n este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo «íl  
s’^Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colcccmn» 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vertH- 
curse al final do cada semestre.

.___ PARTE OFICIAL_______  
mSIBE^CIA ÜEl CONSEJO ÜE MINISTROS

& M. al Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.\ S. M. la 
*eina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. ei 
príncipe de Asturias o Infantes D. Jaime, Doña 
oeatriz y D.r María Cristina, continúan sin no- 
V6dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso^ 
«ss de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 julio 1912)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY
ru O?/^^onso XIII, por la gracia de Dios y la 
institución, Rey de España;
di'>ív.Oi OS l°s q06 *a Pásente vieren y enten- 
Xx, n’ ^bed: que las Cortes han decretado y 

b saneionado lo siguiente:
I

, DISPOSICIÓN GENERAL
tos dnCUl° 110 Es patrono para todos los efec- 
Arhítn? • ley* ’a d® Cousejos de Conciliación y 
ciono lndustrial y la de Huelgas y ooliga- 
Droniut • Persona natural o jurídica que sea 
oiónPA i^ o contratista de la obra, explota-

p- Al'lriustf,a ° donde se preste el trabajo.
- i ero la persona natural o jurídica que

presta habitualmente un trabajo manual por 
cuenta ajena.

Están también comprendidos en este concep
to de obreros los aprendices, los dependientes 
de comercio y cualesquiera otros que presten 
trabajo manual o servicios asimilados por las 
leyes al trabajo manual.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos 
servicios sean de índole puramente doméstica.

II
ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES INDUSTRIALES
Art. 2.° El Gobierno podrá decretar el esta- 

tablecimiento de un Tribunal industrial en la 
cabeza de un partido judicial con jurisdicción 
sobre todo el territorio del partido, siempre 
que lo estime oportuno, por su propia iniciati
va o a petición do obreros y patronos del terri
torio.

El Gobierno oirá previamente en todo caso 
el parecer de las Juntas locales y provinciales 
de Reformas Sociales, Cámaras Agrícolas, In
dustriales y de Comercio correspondientes, y 
podrá oir también el de cualesquiera otras enti
dades a quienes afecte la creación del Tribunal 
industrial.

Art. 3.° El Tribunal se compondrá del Juez 
de primera instancia, Presidente, y de dos jura
dos y un suplente, patronos, y dos jurados y un 
suplente obreros, designados con forme al ar
tículo 27 de esta Ley.

Art. 4.° Eu Madrid y Barcelona se creará un 
Juez especial, que desempeñará las funciones 

I que le asigna esta Ley, incluso las del artículo
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32, con el personal auxiliar y subalterno corres
pondiente.

Art. 5.° El cargo de jurado, una vez admi
tido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo aquel que a 
los ocho días de haber sido proclamado jurado 
no lo renuncie.

Los jurados percibirán, en concepto de dietas, 
por sesión, cinco pesetas en las poblaciones de 
menos de 50.000 almas, y seis en las de 50.000 
o más.

Art. 6.° Las funciones auxiliares del Tribu
nal serán desempeñadas por un Secretario judi
cial designado por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial respectiva, el cual perci- 
rá, como indemnización, por sesión, el duplo de 
las dietas de un jurado.

Las dietas abonables a jurados y personal 
auxiliar no excederán de las correspondientes 
a tres sesiones, cualquiera que sea el número 
de las que se celebren.

Serán subalternos del Tribunal industrial ios 
mismos del Juzgado do primera instancia o los 
que en su caso se nombraren para el Juzgado 
especial que se cree. Por las citaciones y demás 
diligencias que deban practicar se les abona
rán, en concepto de dietas, de 5 a 15 pesetas 
por cada pleito, según las circunstancias de és
te, a juicio del Juez.

III
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL INDUSTRIAL

Art. 7.° Salvo el caso de compromiso en 
amigables componedores, el Tribunal industrial 
conocerá:

Primero. De las reclamaciones civiles que 
surjan entre patronos y obreros, o entre obre
ros del mismo patrono, sobre incumplimiento o 
rescisión de los contratos de arrendamiento de 
servicios, de los contratos de trabajo o de 
los de aprendizaje.

Segundo. Do los pleitos que surjan en la 
aplicación de la ley de Accidentes del trabajo, 
sometidos hasta ahora provisionalmante a la 
jurisdicción de los Jueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente en
tre todo aquel que da trabajo y el que lo presta; 
a falta de estipulación escrita o verbal, se aten
drá el Tribunal a los usos y costumbres de ca
da localidad en la respectiva clase de trabajo.

Art. 8.° Cuando se suscitejuicio ordinario en 
virtud de reserva de derechos, en él entenderá 
el Tribunal industrial, si el asunto es de su com
petencia, con arreglo al artículo anterior, o el 
Juez de primera instancia en el caso del ar
tículo 32.

IV
SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Art. 9.° El Real decreto que ordene la crea
ción de un Tribunal industrial, se comunicará 
oficialmente al Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales de la cabeza del partido en 
donde el Tribunal haya de constituirse.

El Presidente lo hará público en la forma 
acostumbrada, concediendo además el plazo do 
un mes para que acudan a inscribirse en las

listas electorales, personalmente o por escrito 
todos aquellos que tengan derecho a ser in. 
cluídos en ellas, con arreglo al artículo si
guiente.

En la convocatoria o llamamiento por el Pre
sidente de la Junta local de Reformas Sociales 
se insertará literalmente el artículo 7." de esta 
misma Ley, relativo a los asuntos de que cono
cen los Tribunales industriales.

La Junta local de Reformas sociales de la ca
beza de partido formará separadamente la lista 
de elección de patronos y obreros de todo el te
rritorio con los que voluntariamente se hubie
sen inscrito; admitirá e informará las reclama
ciones sobre inclusión y exclusión, remitién
dolas al Juzgado de primera instancia para su 
resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán a las Juntas 
locales dondo éstas no existan,

En caso de que no pudiera establecerse un 
Tribunal industrial por falta de inscripción en 
las listas electorales, se hará el llamamiento du
rante cinco años consecutivos, a no ser que 
antes tuviere lugar la creación de aquél.

Art. 10. Tienen derecho a ser electores, en 
concepto de patronos, las personas naturales, 
sea cual fuere su sexo o edad, o jurídicas, na
cionales o extranjeras, que ejerzan una indus
tria, comercio, oficio o fabricación, o que sean 
propietarias o contratistas de obras, según la 
definición del artículo l.° de esta Ley, y que 
además paguen contribución por cualquiera de 
los conceptos expresados.

Tienen derecho a ser electores, en concepto 
de obreros, todas aquellas personas compren
didas en la definición del artículo l.°, que reci
ban trabajo de quienes sean o puedan ser elec
tores patronos, con arreglo a los párrafos an
teriores. . I

En caso de incapacidad civil, por razón de 
edad, de las personas a quienes se refieren los 
párrafos anteriores, podrán ser incluidas en las 
listas las que legalmente las representen.

Art. 11. Están incapacitados para ser elec
tores:

Primero. Los impedidos física o intelectual
mente.

Segundo. Los quebrados no rehabilitados y 
los concursados, mientras no sean declarados 
inculpables.

Tercero. Los que estén sujetos a inter
dicción civil.

Cuarto. Los condenados a penas aflictivas o 
correccionales, mientras no extingan la con
dena.

Art. 12. Para ejercer el cargo de jurado p° 
se requiere ser patrono ni obrero; será preciso 
ser español, mayor de edad y haber sido elO' 
gido válidamente.

Art. 13. No podrán ejercer el cargo de jü' 
rado:

Primero. Los impedidos física o intelectual
mente.

Segundo. Los quebrados no rehabilitados Y 
los concursados, mientras no sean declarados 
inculpables.
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Tercero. Los que estuviesen sujetos a inter
dicción civil o inhabilitación para el ejercicio 
de cargos públicos.

Cuarto. Los que hayan sido elegidos bajo 
mandato imperativo.

Art. 14. El Cuerpo de Jurados del territorio 
se compondrá de £0 jurados elegidos por los 
patronos y 20 elegidos por los obreros, siempre 
que el número de patronos inscritos en ei cen
so no pase de 25 y el de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y dos electo
res patronos que pasen de los números citados, 
podrá elegirse un jurado patrono y un jurado 
obrero más, hasta llegar a un máximum de 35 
jurados patronos y 35 jurados obreros.

Art. 15. Una vez completos ambos censos 
electorales por haber transcurrido el plazo de 
un mes que se tija en el artículo 9.°, el Presi
dente de la Junta local de Reformas Sociales 
convocará separadamente a Junta magna a to
dos los electores patronos y a todos los electo
res obreros inscritos, los cuales podrán concu
rrir por sí o delegar en otros electores. En es
tas reuniones, que se celebrarán bajo su presi
dencia, el Presidente de la Junta local propon
drá a los asistentes que determinen de común 
acuerdo la forma en que deberán elegir el nú
mero de jurados a que, según el artículo ante
rior, tengan derecho, bien agrupándose en sec
ciones de industrias u oficios afines o de fábri
cas o establecimientos industriales distintos, 
bien formando colegios electorales, por barrios 
0 pueblos, o adoptando cualquiera otra forma 
que unánimemente se estime preferible. Les in- 
11 itará asimismo a que determinen, también por 
unanimidad, si el voto ha de ser uninominal o 
Pturinomina!, si han de tener todos los electo- 
j'bs un sq Io  voto y t0(]0 cuanto al procedimien- 
o de emisión del sufragio, celebración del es- 

vp1. i ' W garantías Para la comprobación de la 
fiera d dd ambas °Poraciones electorales se re- 

la^ Juafa de electores obreros podrá usar de 
.‘i dCU tades que le confiere el párrafo ante- 
Tnnf00!1 i a ^'dependencia del resultado de la

Qí i e*eei°i’es de patronos y viceversa, 
el pA^?biera aciierdo, el Presidente redactará 
no/lq5 rm^nt? b^cib^ui, que, una vez aprobado 
va pnnx*ÜDt? c .e electores en la misma o en nue. 
podrá «Pr at°via' regirá en lo sucesivo, y sólo 
electore-n8 tCiado en otl’a Junta magna de 

Si en ?nVocada al efect0- 
electopAc3 Janta de electores obreros o en la de 
me "Jja!roaos uo hubiese acuerdo unáni- 
guiente5 19 3 ° d’sPuesto en el artículo si- 
resolvJvá IJa ^unta lop,al de Reformas Sociales 
inscritos v^1 ate,icldn al número de electores 
legios nir? «a SI1 distribución, el número de co- 
torritorinH10]19 68/1'10. deban establecerse en el 
^ercianfAQ10! l^' ^d0 judicial, separando los co- 
de la grana industriales, y entre éstos, los 
6noomen «nade 08 a? la, Pe<lueña industria, 
las resnppHv^A^8118 oc?les Ia presidencia do 
fuese suDprL8.^68?8’ y si el ndmero de éstas

1 ral de aquéllos, delegando para 

presidir las restantes en las personas que juz 
gue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presidente, 
los dos de más edad y los dos más jóvenes de 
los inscritos en el censo dol colegio electoral, 
en concepto de interventores.

En la elección de jurados del tribunal indus
trial, cada elector podrá votar 15 de aquéllos, 
cuando deban elegirse 20; si hubiese que elegir 
más de 20, y hasta 25, el elector podrá votar 
seis menos del número de los que hayan de ele
girse; si se eligiesen más de 25, hasta 30, siete 
menos, y ocho menos, si se eligiesen más de 30,, 
hasta 35.

Esto, no obtante, si se presentase por deter
minado número de electores una candidatura, 
y se solicitare que para su votación se aplicase 
el sistema de elección proporcional, la elección 
se efectuará con arreglo a este sistema, pudien- 
do votarse las diversas candidaturas que se for
mulen. Cada candidatura podrá comprender 
los nombres que deseen los proponentes, desde 
uno hasta el total de los jurados que hayan de 
elegirse. El sistema electoral será el basado en 
una cifra de repartición, con sujeción a las dis
posiciones reglamentarias que al efecto se dic
ten. En estas disposiciones se determinará tam
bién la antelación con que deban presentase las 
candidaturas para promover la aplicación del 
sistema de elección proporcional y las que se 
formulen por los electores para tomar parte en 
la elección, así como el número de firmas que 
hayan de acompañar a las propuestas.

El Juez de primera instancia resolvará las 
protestas, y de su resolución podrá apelarse 
ante la Sala de gobierno do la Audiencia Terri
torial; y asistido de dos interventores patronos 
y dos obreros, sacados a la suerte de entre los 
interventores de la Mesa, realizará el escrutinio 
general del territorio y proclamará jurados a 
aquellos que hayan obtenido mayor número de 
votos.

Art. 17 Las elecciones del Cuerpo de Jura
dos industriales serán bienales.

V
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Art. 18. En toda contienda judicial sóbrelas 
materias objeto de la presente Ley, en defecto 
de sumisión expresa o tácita, será Tribunal 
competente el del lugar de la prestación de 
los servicios.

Si los servicios se realizan en distintas juris
dicciones, será Tribunal competente el do cual
quiera de ellas en que tenga su domicilio el 
obrero, o el del lugar del contrato si, hallándo
se en él el demandado, pudiera ser citado, a 
elección del demandante.

Cuando el pleito surja entre obreros del mis
mo patrono, en el caso del artículo anterior, 
prevalecerá ol fuero de los obreros deman
dados.

La competencia determinada en los párrafos 
anteriores regirá cualesquiera que sean las 
estipulaciones de los contratos de seguro que
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los patronos celebren en la aplicación de la ley 
de Accidentes del trabajo.

Las cuestiones de competencia se sustancia
rán y decidirán por el Juez de primera instan
cia con sujeción a la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 19. La justicia se administrará gratui
tamente en esta clase de juicios, y en su conse
cuencia disfrutarán las partes de los beneficios 
comprendidos en los números l.°, 3.° y 5." del 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Los obreros también podrán hacer uso del 
mencionado en el número 2.° del mismo ar
tículo 14

Igualmente los patronos que obtengan la 
declaración de pobreza legal en la forma expre
sada en el artículo 24 de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, pero conociendo 
el Juez de primera instancia en vez del Tribu
nal municipal.

Art. 2'.i. Además de las personas designadas 
en el artículo 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, podrán comparecer como litigantes en cau
sa propia ante los Tribunales industriales los 
obreros mayores de diez y ocho años.

Art. 21. Los litigantes podrán comparecer an
te estos Tribunales y defenderse personalmen
te, o por medio de un representante que esté en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, con 
poder bastante o designado por comparecen
cia ante el Secretario. •

Art. 22. No será necesaria la intervención de 
Abogado ni Procurador, pero podrá utilizarlos 
cualquiera de los litigantes, siendo entonces de 
su cuenta exclusiva el pago de los honora
rios o derechos respectivos, con las excepcio
nes fijadas en los artículos 19, párrafos 2.° y 3.°, 
y 58, párrafo 2.°, de esta Ley.

En el Tribunal Supremo deberán las partes 
ser defendidas por un Letrado.

Art. 23. Los términos judiciales que mencio
na esta Ley y la supletoria de Enjuiciamiento 
civil, son todos perentorios e improrrogables y 
se concederán siempre por el máximum, y sólo 
podrán suspenderse y abrirse de nuevo en los 
casos taxativamento marcados en las Leyes.

Estos juicios se considerarán urgentes para 
todos los efectos procesales.

Art. 24. La demanda se formulará por escri
to o por medio de comparecencia ante el Secre
tario, y contendrá los requisitos siguientes:

L° La designación del Tribunal industrial 
ante quien se presente o verifique la compa
recencia.

2 .° La designación de los demás interesa
dos o partes.

3 .° La enumeración clara y concreta de los 
hechos sobre que verse la pretensión. .

4 .° Los fundamentos en que se apoye.
5 .° La súplica de que sea condenado el de

mandado o demandados a la entrega déla can
tidad, que fijará, o a la ejecución u omisión de 
un heclio determinado.

6 .° La fecha de su presentación, o en la que 
tenga lugar la comparecencia, y la firma.

Si en la demanda se reclamasen daños y per

juicios o cualquier hecho u omisión que pueda 
resolverse en la condena délos mismos, se fija
rá la cantidad líquida a que en su caso deban 
ser condenados los demandados.

Designará igualmente el domicilio del deman
dado o demandados, salvo cuando nó constare 
ni pudiera averiguarse en la oficina municipal 
respectiva o en otra dependencia particular en 
que aquél tuviera encargados o representantes.
Si el demandante litigare por sí mismo, desig
nará también domicilio en la capital donde se 
constituya el Tribunal industrial, en el que se 
practicarán todas las diligencias que hayan do 
entenderse con aquél. ,

Art. 25. Cuando el Juez de primera instancia 
estime que el Tribuna] industrial es incompe
tente por razón de la materia, dictará auto a 
continuación de la demanda, declarándolo así, 
y previniendo al demandante que haga uso de 
su derecho ante quien y como corresponda.

Igualmente advertirá a la parto los defectos 
u omisiones en que ésta haya incurrido al re
dactar la demanda, a fin de que los subsane 
inmediatamente.

Contra la resolución mencionada en el párra
fo l.° podrá ejercitarse el recurso de reposición, 
y si se denegare, el de casación.
' Art. 26. Si la demanda fuere admisible, el 
Juez señalará, dentro de los ocho días siguien
tes, el día y hora en que haya de tenerlugar 
el acto de conciliación o autejuicio, citándose 
a las partos y haciéndose entrega a la deman
dada déla copia de aquélla. Deberá señalarse 
un término mayor en los casos de ausencia del 
demandado, o de tener ésto su domicilio fuera 
del partido judicial, con sujeción a la ley de En
juiciamiento civil. , , e

Árt. 27. El Juez intentará la conciliación. 
Lo convenido por las partes en el acto de con
ciliación se llevará a efecto por los trámites de 
ejecución de sentencia. ,

Si no hubiese conciliación, el Juez dispondrá 
que se proceda, a presencia de las mismas par
tes, al sorteo de los dos jurados y un suplente 
de cada lista, que con aquél han de constituir el 
Tribunal.

Las partos podrán avenirse, no obstante, du
rante el curso del pleito y antes de la senten
cia, haciendo constar en acta el acuerdo, el cual 
se llevará a efecto por los trámites de ejecución 
de sentencia.

Art. 28. En el acto mismo del sorteo de lo» 
jurados, a medida que se vayan sacando sus 
nombres, podrán las partes o sus representan
tes recusarles por algunas de las causas señaD' 
das en el art. 660 de la ley de Enjuiciamiento 
civil para la tacha de testigos. |

El Juez oirá al recusado, y decidirá de plano 
sobre la recusación, sin ulterior recurso.

Art. 29. El Juez, dentro de los ocho día» 
siguientes al del sorteo de los jurados, señala^ 
día y hora para la celebración del juicio, p>'6' 
viniendo a las pai tes qne comparezcan con to* 
dos los medios de prueba de que intenten vale1'' 

| se, y acordando la citación de los jurados el^' 
I tos para el día señalado.
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Art. 30. Si el demandante no compareciese, 
alegando excusa bastante, se le citará segunda 
vez, bajo apercibimiento de tenerlo por desis
tido si no compareciese de nuevo.

No alegando dicha excusa, se le tendrá por 
desistido de la celebración del juicio. El Juez, 
según las circustancias del caso, podrá imponer 
a este demandante la multa de 5 a 50 pesetas.

Cuando el demandado citado personalmente 
no compareciese ni alegase justa causa, conti
nuará el juicio en su rebeldía, sin volver a 
citarlo.

Si la citación se hubiere verificado por cédu
la o por medio de edictos, o hubiese alegado 
justa causa para la no comparecencia, se le cita
rá por segunda vez, con apercibimiento que de 
no comparecer continuará el juicio en su au
sencia, sin retroceder aunque después se per
sonase en autos.

Art. 31. Si alguno de los jurados no asistiese, 
le sustituirá el suplente.

Si faltasen dos o más y no pudiese celebrar
se el juicio, cada uno de los que hayan faltado 
pagará 10 pesetas de multa, a no ser que se ale
gue causa justa estimada por el Juez.

. Art. 32. Si a la segunda citación no se cons
tituyese el Tribunal, se seguirá el juicio sola
mente ante el Juez de primera instancia por los 
trámites del juicio verbal, fijados en los artículos 
*17, 719 al 730, ambos inclusive, y 731, párrafo 
‘■'de la ley de Enjuiciamiento civil, siendo 
aplicable el artículo 21 de la presente Ley.

Das apelaciones en Jos casos en que procedan 
con arreglo al artículo 732 de la citada ley de 
^Elevamiento civil, se sustanciarán ante la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial respecti-

Por I°s trámites establecidos en los artículos 
' V párrafos l.° y 2.°; 704, 840 y 888 a 902, 
‘^bosinclusive, déla repetida ley deEnjuicia- 
,.leDt°)y el recurso de casación, conforme a lo 

spuesto en la presente.
cía ^OIiStituído el Tribunal en audien- 
eía?Ub 1Ca’. Secretario dará cuenta, y hecho, 
annCt°r ratifioará 0 ampliará su demanda, aun- 
cial Rodrá hacer ninguna variación sustan- 
ennu demandado contestará afirmando o ne- 
y ñipa C< 1ncr6tamente los hechos de la demanda 
ciento o.c!\antas excepciones estime proce- 
uem =• ■ amhién podrá formular reconvención, 
sean "leinPre Qoc los hechos en que la funde 
dTa!ÍbrU"aaZ|^ddae8^ 13 COmpeteDCÍa 

Tríhiin^^68 hablarán después cuantas veces el 
^n»11° estime necesario.

0 admini^11?-1168 Previas 0 prejudiciales civiles 
fueren de nn,atqUie ProPongan las partes, si 
ccestionari IO hech0, sc comprenderán en el 
si fueren' 3ue ^cha someterse a los jurados; 
la sentencia derecho’ las resolverá el Juez en 

en el articn^'-T?<^n, en su caso’ 1° dispuesto 
civil. ' 0 de la ley de Enjuiciamiento 
en e6l aoPn ,trán Ias Pruebas que se presentaren 
hiere confarnv?0!0 a hechos en que no hu- 

midad; también deberán practicar

se los medios de prueba que requieran la tras
lación del Tribuna! fuera del local de audien
cia, si el Juez lo cree indispensable para el es
clarecimiento déla verdad. En este último caso 
se suspenderá el juicio por el tiempo estricta
mente necesario al objeto, continuando después 
sin interrupción. El Juez y los jurados podrán 
hacer, tanto a las partes como a los peritos y 
testigos, las preguntas que estimen necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos.

Los litigantes o sus defensores podrán ejerci
tar previamente el mismo derecho.

Art. 34. La pertinencia de las pruebas y la 
de las preguntas que pueden formular las par
tes con arreglo al artículo anterior, se resolve
rá por el Juez, y si el interesado protestare en 
el acto contra la inadmisión, se consignarán en 
el acta la pregunta, la resolución denegatoria, 
los fundamentos de la misma y la protesta, todo 
a los efectos del recurso de casación por que
brantamiento de forma.

Art. 35. Practicadas las pruebas, las partes, 
o sus defensores si asistieren, formularán oral
mente sus conclusiones definitivas, y podrán 
informar sucintamente sobre los hechos y el de
recho aplicable a la cuestión.

Art. 36. Acto seguido el Juez formulará por 
escrito, con claridad y precisión, las preguntas 
que los jurados hayan de contestar referentes 
a todos y cada uno de los hechos alegados por 
las partes en relación a las cuestiones previas o 
prejudiciales, a sus pretensiones definitivas y a 
los elementos de prueba acumulados en el plei
to, cuidando de omitir toda apreciación, califi
cación o denominación jurídica, que se reser
vará para los fundamentos de la sentencia.

Art. 37. El Juez podrá formular cuntas pre
guntas fueren necesarias, procurando que a ca
da una de ellas corresponda un hecho alegado 
o un elemento de prueba practicado, y evitan
do siempre comprender en una misma pregun
ta términos que puedan dar lugar a respuestas 
contradictorias.

Art. 38. Las partes o sus defensores podrán 
reclamar al Juez contra cualquiera de las pre
guntas formuladas, por deficiente, por defec
tuosa, por contradictoria, o por inclusión u 
omisión indebida de alguna pregunta; resol
viendo el Juez en el acto la reclamación.

Contra la decisión del Juez procederá el re
curso de casación por quebrantamiento de for
ma, preparándose en el acto por las partes o sus 
defensores, mendiante la correspondiente pro
testa, que deberá consignarse en el acta.

Art. 39. El Juez entregará las preguntas es
critas a los jurados.

Art. 40. Los jurados deliberarán a puerta 
cerrada, fuera de la presencia del Juez, pu- 
diendo examinar los autos ante el Secretario y 
pedir al Juez que aclare cualquier concepto 
que estimaren dudoso. La votación se verificará 
en la forma y del modo que acuerde la mayoría 
de los jurados, contestando uno por uno a cada 
pregunta sí o «o. La mayoría absoluta de votos 
formará veredicto, y en el caso de abstención 
de algún jurado bastará la mayoría relativa.
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Alt. 4L Ninguno de los jurados podrá abs
tenerse de votar, salvo indisposición repentina 
u otro caso de fuerza mayor.

El que sin causa insistiere en abstenerse des
pués de requerido tres veces por el Juez, incu
rrirá en las reponsabilidades a que hubiere 
lugar.

Art. 42. En caso de empate respecto a una o 
varias preguntas, el Juez iorá la opinión de 
cada uno de los jurados y resolverá con voto 
de calidad.

El veredicto será firmado por los jurados y 
se unirá al acta.

Art. 43. Publicado el veredicto, el Juez podrá 
acordar de oficio o a petición de las partes que 
sea devuelto a los jurados para que lo reformen 
en los casos siguientes:

J.° Haber dejado de contestar categórica
mente alguna de las preguntas de influencia en 
el pleito.

2 .° Existir en las de esta última clase con
tradicción en las contestaciones, o faltar entre 
ellas la necesaria congruencia.

Art. 44. Cuando el veredicto se dictare por 
mayoría y el Juez entienda que se ha incu
rrido en error grave y manifiesto al contestar 
una o varias de las preguntas fundamentales 
del pleito, acordará someter éste a nuevo ju
rado.

La revisión se verificará en el término más 
breve posible, que en ningún caso podrá exce- 
derde diez días, y los jurados que hubiesen dic
tado el veredicto, serán excluidos de toda inter
vención y del número de los sorteables para el 
nuevo juicio.

Art. 45. El Juez, en vista de las declaracio
nes del veredicto, dictará sentencia en el tér
mino de segundo día, publicándose inmedia
tamente y notificándose a las partes o a sus re
presentantes.

Art. 46. En los casos de los artículos 924 y 
925 de la ley de Enjuiciamiento civil, y siempre 
que por virtud de una sentencia dictada en es
tos juicios resultare condena de daños y per
juicios, sea en vía principal, sea subsidiaria
mente, el Juez, ateniéndose a las declaraciones 
del veredicto, fijará en la resolución la cantidad 
líquida de que en caso caso deba responder el 
obligado.

Art. 47. Si por el resultado del veredicto el 
Juez estimase que alguno de los litigantes obró 
con mala fe o temeridad notoria, podrá en la 
sentencia imponerle una multa de 50 a 500 pe
setas.

Art. 48. Contra la sentencia del Tribunal 
industrial se dará el recurso de casación por 
infracción de ley o por quebrantamiento de 
forma.

El Juez, al publicar la sentencia, advertirá a 
las partes, o a su Abogado o Procurador, de su 
derecho a interponer el recurso y el término 
para interponerlo, bastando para considerarlo 
preparado la mera manifestación de cualquiera 
de ellos, al hacérsele la notificación de aquélla, 
de su propósito de enlabiarlo.

También podrá prepararse por comparecen

cia, o por escrito de la parte o de su Proer — 
rador, ante el Juez, en el término de diez dií vai 
desde el siguiente a la notificación. cia

Art. 49. Habrá lugar al recurso de casacií . 
por infracción de ley o de doctrina legal, en le gai 
seis primeros casos del artículo 1.692 de la le qU. 
de Enjuiciamiento civil, cualquiera que fuer día 
la cuantía del litigio. ■ £

Art. 50. Habrá lugar al recurso de casacií. en 
por quebrantamiento de forma: " í po

l .° Por falta de emplazamiento de cualquie sol 
ra de las partes. | cui

2 .° Por falta de representación legal de a . 
gún menor no comprendido en el artículo 21 de 
incapacitado. J la

8 .° Por denegación de cualquiera diligenci la 
de prueba admisible, según las leyes, y cuy la 
falta haya podido producir indefensión. I tic

4 .° Por haber sido dictado veredicto p tre 
menor número de jurados que el señalado pí1 po 
la Ley. coi

5 .° Por haber sido dictada sentencia sé * 
haber resuelto en la misma una cuestión previ 
propuesta.

6 .° Por cualquiera de los motivos deter® 
nados en los artículos 34 y 38 de esta Ley.

Art. 51. Cuando se trate de sentencia condt 
natoria al pago de cantidad por cualquiera <1 
los conceptos a que se refiere la presente Ley 
será indispensable la consignación, ante el JüJ 
gado correspondiente, de dicha cantidad, ® 
cuyo requisito quedará firme la sentencia. ,

En todos los demás casos no será necesari* 
depósito previo alguno.

Art. 52. Se dará recibo al interesado, o a? 
defensor, de la presentación del escrito o de¡ 
celebración de la comparecencia, y de la coc 
sigilación en su caso.

Art. 53. Una vez preparado el recurso/ 
Juez remitirá directamente los autos al Trí^ 
nal Supremo. ,

Art. 54. El recurso se considerará admití 

so. 
Ab 
no

po

to 
de 
SCI

se 
ch

de derecho sin más trámites.
Art. 55. Si el recurrente comprendido6 

los párrafos 2.° y 3.° del artículo 19, no hubí^ 
designado Abogado, se le nombrará de oti^1 
en la forma prevenida por el artículo 1.712 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 56. Recibidos los autos en la Sala de ' 
Civil del Tribunal Supremo, acordará ésta“ 
entrega al Abogado designado por el recurrí 
te o nombrado de oficio, para que formalio6 
recurso en el término de quince días, et* 
pleitos procedentes de la Península e 
Baleares, y de veinte en los de Canarias, coD’11

tic 
ca 
ce; 
c íe 
pa 
ba

las 
Pa

In, 
dís 
cil 
en 
me

vh 
co 
do 
ch

dos desde la entrega de los autos. •
En el caso a que se refiere el artículo 51 fon 

esta Ley, al escrito interponiendo el recurso^ ati 
acompañará necesariamente el recibo de g ck 
consignación. de

Si se personare Procurador designado ' dii 
forma, se le tendrá por parte para todos 
efectos. '’6

Cuando los defensores designados de o^ |f ,Ju 
entiendan que se está en el caso del artí° t 
1.714de la ley de Enjuiciamiento civil, seobs I me



123
roce ----

1 díl vará lo prescrito en el mismo y en el 1.715, de
clarándose desierto el recurso.

¡acií Art. 57. Formalizado el recurso, se entre- 
ank garán los autos, para instrucción, a las partes 
a k que se hubieren personado, por término de ocho 
fuer días a cada una.

Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido parte 
iaciá en el pleito, se le conferirá traslado de los autos 

por igual término a fin de que emita su opinión 
Iquit sobre la procedencia o improcedencia del re

' curso.
le a Art. 58. El Tribunal dictará sentencia dentro 

21 de diez días, contados desde el siguiente al de 
la terminación déla vista, y ordenará en ella 

rene la devolución total o parcial al recurrente de 
cuy la cantidad consignada en cumplimiento del ar- 

í tículo 51 de esta Ley o bien la inmediata en
) trega al recurrido del todo o de la parte corres
) pí pondiente de dicha cantidad, de conformidad

I con el fallo.
a sí Cuando se declare no haber lugar al recur- 
H-ev: so el recurrente satisfará los honorarios del 

Abogado de la parte contraria, en cuantía que 
eriB; uo exceda de 500 pesetas.
. En el caso del artículo 47, podrá también im- 
ondi poner la multa expresada en el mismo.
ra d Art. 59. La sentencia firme se llevará a efec- 
5 Le? t0 l^or, el Juez en la forma prevenida en la ley 

ju¡ e Enjuiciamiento civil para la ejecución de las
1, sentencias dictadas en los juicios verbales.
' Á so t tod° 1° no Previst0 en esta Ley, 
isaru estará a lo que dispone la de Enjuiciamiento civil.

interpongan con sujeción a lo previsto eu el ar
tículo 1.656 de la ley de Enjuiciamiento.

Para la vista de estos recursos bastará la con
currencia de tres Magistrados, uno de los cua
les será el ponente.

El mismo número se establece para la vista 
y decisión de las competencias y los incidentes 
promovidos en la misma Sala.

Los Secretarios y Oficiales de ésta tendrán 
derecho a una indemnización, que fijará el Mi
nistro de Gracia y Justicia, oyendo a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas la Ley de 19 de mayo de 

1908 sobre Tribunales industriales y demás 
disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes. , ,

Dado en Palacio, a veintidós de julio de mil 
novecientos doce.—Yo el Rey.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Barroso y Castillo.

(Gaceta 23 julio 1912.)

SECCION QUINTA
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DISPOSICIONES ADICIONALES
tíció Se autoriza al Ministro de Gracia y Jus- 
canftPiara incluir en el presupuesto de gastos y 
cPMr; °S c°rrespondientes, las cantidades ne- 
cialp=las para la dotación de los Juzgados espe- 
pao-o^LSv r6fiere la Presente Ley. y para el 
bakepnA a ?,etm (!e jurados, auxiliares y su-

En n°S ’Íe 08 Tribunales industriales.
la« mkm?1^ al pag0 de dietas se observarán 
Para el T^.^Po^^ones que rigen a tal efecto 

2 R VUI T^0 6n 1° criminal.
Instituto HaTt8 ^itirán. trimestralmente al 
distica de ]nenf°rmas Aciales una hoja esta- 
ciüación o ph  VUntOS eu q’10’ haya habido con- 
entendido los TrihUe’iP°r ■ ha.b?rla’ hayan 
mealmodAtn 1 tunales industriales, confor- 

3-a El i® que redaotará dicho Instituto.
virtud de de las multas impuestas por 
CorresDondÍAnf ,y 86 hara efectivo en el papel 
dose estas mn']^ dc pa^os al Estado, consideran 
civil. u as como de índole meramente
formas Soei^n?aSJOca?6s y Provinciales de Re
atribuye estn t  ’ ad0Inas de las funciones que les 
ción y EstadííiHn^ dosempeñarán las de Inspec- 
de Reformas ¿ • .de trabajo que el Instituto 
dirección d¿12°S 68 encomiende, y bajo la 

í6rsas funcior ® regulara el ejercicio de las di- 
JU5 las- qUe 86 confieren a las citadas 
m° oonocer^de^oí0 de, Tribunal Supre- 

os recursos de casación que se

PIRQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de ‘JA clase, Jefe del 

Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber a los que deseen tomar parte en 

el concurso que para adquisición de artículos 
de suministro ha de tener lugar en este Parque 
de Intendencia el día tres del próximo mes de 
agosto, que el precio asignado a los mismos es 
el siguiente:

ARTICULOS UNIDAD PeFetas

Harina de primera, fuerte.... iQuintal ..
Id. de todo pan......................... 1 Id..........
Cebada ...................................... ‘ Id..........
Paja............................................ I Id..........
Sal.............................................. Id.........
Leña........................................... Id.........
Carbón vegetal encina de ca

nutillo............................... Id..........
hi. cok.......................................
Esparto ...................................
Petróleo .................................

Id.........
Id.........

Litro ....

40
B2
25

3
6
4

13
5
7‘50
O‘7O

Entendiéndose que estos precios son única y 
exclusivamente para que sirvan de base a de
terminar la cantidad correspondiente del cinco 
por ciento de las ofertas que se hagan y que 
como garantía ha de sor depositado previamen
te en la Caja de este Establecimiento.

Zaragoza 24 de julio do 19:2—El Jefe del De
tall, Julio Mombiela,
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Ins 
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
^Providencia. -Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito 

Calmarza que so expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 4 al 9 do juL 
de 1912, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según 
prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia dequ 
transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
cargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 
sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el arto , 
siguientes déla Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». ,,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de reierenci- 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relace, 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aprem- 
en el plazo indicado anteriormente. e .

En Zaragoza, a 24 de julio de 1912.— El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

a » 
B
a
O
S- <6 B

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSAN ASIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDAD#' 
-----------

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL 

PeseU,

1 Pedro Pérez 1° Julio 1911 52 2*60 54^

2 Manuel Cebolla » » » 78 3'90 819
3 Francisco Cebolla Mancomunados » » 52 2*60 540

4 Gerardo Bueno » » » 182 9* 10 191 r
54Í'15 Elias Escolano 1 » » 52 2*60

6 Emeterio Cortés » » » 31*20 la 6 3- '■
7 José Berdiel Mancomunados » » » 52 2*60

07^'
8 Clemente Cebolla » » 26 1*30
9 Juan Bueno Manuel Baquedano » » 52 2 60

10 Félix Baquedano Antonio Hernández » » 104 5*20 1 oy * 
í4‘í'

1 1 Antonio Hernández Félix Baquedano » » » 52 2 1,0
4 91'1'5

12 Añádelo Jiménez Ignacio Hernández » » 130 6*50

To t a l ............. ...........863*20 43*16 906'?’
_A

Álsakía de la InmoHil Mai de Zaragoza,
Habiendo solicitado D. Angel Faci la instala

ción de un motor en la calle de Miguel Servet, 
núm. 21, fábrica de pastas para sopa, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 24 de julio de 1912.—César Bailarín.

SECCION SEXTA
Fayón.

Por dimisión del que la desempeñaba, se ha
lla vacante desde el 21 del actual la plaza de 
Alguacil y Voz pública de esto Ayuntamiento.

Su dotación consiste en doscientas setenta y 
tres pesetas con setenta y cinco céntimos anua
les, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. AUa* 
hasta el día 24 de agosto próximo. .

Fayón 24 de julio de 1912.—El Alcalde, k
hastian Ciúa.

Gallur.
Se hace saber que la recaudación del 

trimestre del repartimiento general tendrá 1 
gar los días 1, 2, 3, 30 y 31 de agosto. .

Igualmente se recaudará el canon de 
del corriente año en los días arriba indicó

Gallur 24 de julio de 1912.—El Alcalde,-' 
tonio Oliver.

Valpalmas. :d
Las cuentas municipales de este distrit0, 

rrespondientes al año 1911, so hallan de 
tiesto al público, en la secretaría del 
miento, por término de quince días, duran i 
cual se admitirán reclamaciones. ijt

Valpalmas 23 de julio de 1912.—El AF 
Olegario Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


